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Asuntc: Solicitud de informes

Cd, Juáreu, Chih. A 12 de julio de 2017

LIT, JOSÉ LUI$ HERMO$ILLO PRISTO

ASESOR OE LA UNIDAD NH DERECHO$ I{UMANOS

Y LIT¡G¡O INTERNAC¡ONAL '' li

For medio del presentü, me pern'tito enviarle un cordial saludo y a la v-ez Je inforrne 
1

iiue $e radicó en este organistrto rJerecho lrumanista la queja presentada por

, rnediante e I cual manifiesta una pr€luílta violaciÓn

a sus clererlros hurnal*s cr:rlsist*rrte lortura, lcl anterior en razón de los hechos que narrs

en la copia de la queja qi,le se acompaña, los cuales so¡r ¡trib*ibfes al pe rsonal adscrito a la

Fiscalía Zona Norle.

En vista a esto le solicito que en un plazo no rnayor,.le quinct dias naturales s* sirva

¿ re ndir lnforrne cle Ley correspondiente ¿rJicionaneJo la:iguiente inforrnaciórr:

:..- Diqa cuales fueron l¿rs circunstancias cJe tiem¡:cl, ¡nodo y lugar en laE que se dio

l¡ detención del imPetrant*'

z,- Proporcione el certificado rnéclicr: d* ingreso y egreso que 5e le ¡:racticr: al

agraviado por parte de la Fiscalía.

3.- Diga a qué hora fu* puesto a dispasición de

la Fiscalía Zona lrlorte.

4.- lnforme el nr:mL:re cle I defe nsor público que se le asignó al agraviado y diga si

este estuvo presenle rjurante su declaración'

por ultimo en atención de lo estipulaclo en el .-lrtículo articulo go cie La Ley Para Prevenir,

SancionarY Erraciicar La Tortura En El Estado De chihuahua, el cuala la letra dice: Art' 9"'- "[l

1..,::.



se rviclor público o la persona que conozca de un hecho de tortura, deberá hacerlo inmediatamente

del conocimiento del ministerio público y, en caso de no cumpiir esta clisposición, se le sancionará

con penalidad de seis meses a tres años de prisión y de quince a sesenta días multa'

5.- Solicito haga del conocinriento dei Ministerir: Publico los hechos descritos por el

impetrante con la finaliclacl de que se inicie la investigación correspondiente, de igualforma solicito

se le dé aviso al agraviado sobre el procedimiento que se realice'

Fetición que encueñtra fundamento en los artículos 33 y 36 de la Ley de la 
.CEDH 

que

liter¿lmente exponen: "33.- Una vez admitida la instancia, deberá ponÉrse del

conocimiento de la autoridad señalada con"]ü responsabie utilizando efi ca3ü5 de urgencia

cualcluier rnedio cle cornunicación electrónica. En la misma comuni(ación se solicitará ¿

dichas autoriclades o serviclores públicos que rindan un infarnle sobre los actos, omisiones

o resoluciortes que se les atribuyan en la quejan, el cual deberán presentar dentro de un

plazo máxinro de qu'lnce días naturales y por los medios que sean ccnveniente$, de

acuerclo con el casc. En !as situaciones que a juicio de la Ca¡nisién Estatalse consideren

urgentes, dicho plazo podrá ser reducid0. 36.- El informe que deberán rendir las

autoriclades señalada: como re sponsabies contra las cuales se imponga queja o

reclanración, se deberá hacer constar los anteceder¡tes del asunto, los funclarnentos y

rrotivaciones de los actos u omisiones impugnados, si efectivamente estos existieron, así

como los elementos de información que consideren n€cssaris$ para la dt¡cun:entación

del asunto. La falta de rendicién del informe CI de l* docurnentación que lo apoye, asi

cslmo el retras¿¡ injustificado en su pr*sentacié*, además de la re$potlsab¡l;dad

respectiva, tendrá el efecto de que en relación con eltrómite de la queja se tengan por

ciertos los hechos materia de la misma, salvo prueba de lo contraric'"

Sin otro particular de momento, reitero a ted las seguridades de rni atenta Y

distinguida consideraciÓn.

LIC. JUDITH ALEJA A RODRíGUEZ

VISITADORA GENERAL IÁ cor'¡¡s¡ón rstRrll
DE LOS DER OS HUMANOS.
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